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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

249 MÁLAGA NÚMERO 10

EDICTO

Doña María de las Mercedes San Martín Ortega, secretaria judicial del Juzgado de lo social
número 10 de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 936 de 2012,
a instancias de la parte actora don Miguel Ángel González Rando, contra Fondo de Garan-
tía Salarial y “Adicional Logistics España, Sociedad Limitada”, sobre social ordinario, se
ha dictado resolución de fecha 7 de marzo de 2013 del tenor literal siguiente:

Sentencia número 87 de 2013

En Málaga, a 7 de marzo de 2013.—Vistos por su señoría ilustrísima doña María del
Rosario Muñoz Enrique, magistrada-juez del Juzgado de lo social número 10 de Málaga y
su provincia, los presentes autos número 936 de 2012, seguidos a instancias de don Miguel
Ángel González Rando, contra la empresa “Adicional Logistics España, Sociedad Limita-
da”, y contra el Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, en nombre de Su Majestad el
Rey dicta sentencia.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Fallo

1.o Que estimando la demanda sobre reclamación de cantidad formulada debo con-
denar y condeno a la empresa “Adicional Logistics España, Sociedad Limitada”, a que abo-
ne a don Miguel Ángel González Rando la cantidad de 3.229,42 euros, de los que 2.935,84
euros corresponden al principal y 293,58 euros al interés por mora.

2.o Se condena, asimismo, al Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por esta con-
dena.

Incorpórese esta sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio para su unión
a los autos y notifíquese a las partes con expresión de su firmeza.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la demandada “Adicional Logistics España, Socie-

dad Limitada”, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a 12 de marzo de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/9.689/13)
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